RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0001699, Ent. N° 4955/15)
VISTO: el Oficio Nº 1087 de fecha 15 de setiembre de 2015 remitido por el Ministerio de Salud Pública, acompañando Resolución por la que se reitera el gasto emergente del contrato de licencia entre la referida Cartera Ministerial y la Academia Americana de Médicos de Familia, para desarrollar un plan de capacitación en el curso Proveedor ALSO a todos los equipos de salud del Sistema Integrado de Emergencia y Traslado;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 8.4.2015, observó el gasto expresando: 
a)  que las actuaciones contaban con principio de ejecución, 
b) que no se había fundamentado la causal de excepción para contratar y 
c) que se había incumplido con el Artículo 91 de la Ley 16.871; 
2) que en la oportunidad se remite Resolución de fecha 1.9.2015, dictada por el Ministro de Salud Pública, reiterando el gasto de $ 124.365, señalando que la anterior administración entendió pertinente la suscripción del contrato en esas condiciones, por lo que se insistirá en el gasto sin perjuicio de adoptar las medidas tendientes a subsanar situaciones como la presente;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
  EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 8.4.2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
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